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R E S U E L V O

Sancionar a don Arsenio Hidalgo Riva por los hechos
con una multa de 25.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la Resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. de multa deberá hacerse
dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al que la
Resolución sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción
por vía ejecutiva de apremio de acuerdo con el procedimiento
del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada L.R.J.-P.A.C.

Nota: Una vez firme la presente Resolución, deberá hacer
efectivo el pago de la sanción mediante la cumplimentación
del modelo 046 que se adjunta y de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma:

Si la notificación se efectúa entre los días 1 y 15 o el
inmediato hábil posterior, el período voluntario será hasta el
día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace entre los
días 16 y último del mes o el inmediato hábil posterior, el
período voluntario será hasta el 20 del mes siguiente, con
apercibimiento de que los ingresos realizados fuera de plazo
comportarán el abono del interés de demora, así como que,
de no constar el pago de la sanción se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de San Roque, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de San Roque, y en los que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan a continua-
ción las liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que
se detallan. El importe de las liquidaciones deberá ser ingre-
sado en esta Oficina Liquidadora en metálico o talón de cuenta
bancaria o Caja de Ahorros, debidamente conformado a nom-
bre de «Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo
en cuante que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16
y último del mes, el plazo de ingreso se termina el día 20
del mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo terminaría el inmediato día hábil
posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de

apremio. Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina, o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Anda-
lucía, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: 2.034/89.
Contribuyente: Castellana de Inversiones y Negocios, S.A.
Valor declarado: 32.500.000.
Valor comprobado: 77.426.950.
Núm. liquidación: 1.583/97.
Importe: 4.169.451 ptas.

Núm. Expte.: 2.127/92.
Contribuyente: Doña Isabel Fuentes Urda.
Valor declarado: 2.000.000.
Valor comprobado: 5.942.326.
Núm. liquidación: 129/98 D.
Importe: 682.548 ptas.

Núm. Expte.: 1.288/94.
Contribuyente: Don Angel Fernández Valladares García.
Valor declarado: 7.800.000.
Valor comprobado: 8.771.712.
Núm. liquidación: 1.111/97.
Importe: 78.678 ptas.

Contribuyente: Don Angel Fernández Valladares García.
Valor declarado: 200.000.
Valor comprobado: 980.000.
Núm. liquidación: 1.112/97.
Importe: 63.155 ptas.

Contribuyente: Don Angel Fernández Valladares García.
Valor declarado: 8.000.000.
Valor comprobado: 9.751.712.
Núm. liquidación: 1.113/97.
Importe: 11.819 ptas.

Núm. Expte.: 2.608/95.
Contribuyente: Doña Sonia Lazo García.
Valor declarado: 2.954.305.
Valor comprobado: 4.856.535.
Núm. liquidación: 1.415/97.
Importe: 138.893 ptas.

Núm. Expte.: 2.699/95.
Contribuyente: Don Sven Gustaf Erik Eineus.
Valor declarado: 10.000.000.
Valor comprobado: 13.655.000.
Núm. liquidación: 125/98 D.
Importe: 620.502 ptas.

Núm. Expte.: 2.374/97.
Contribuyente: Don Stanley Derick Walker.
Valor declarado: 4.167.800.
Valor comprobado: 6.027.088.
Núm. liquidación: 1.164/97.
Importe: 113.473 ptas.

Núm. Expte.: 4.363/97.
Contribuyente: Diresur, S.L.
Valor declarado: 8.680.790.
Valor comprobado: 13.333.426.
Núm. liquidación: 260/98.
Importe: 23.992 ptas.

San Roque, 6 de junio de 1998.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de Resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-168/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, 8, Minas de Tharsis (Huelva).
Núm. certificación: 2386/95.
Núm. liquidación: X4-3113/95.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Desestimado.

Huelva, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de Resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las Resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-169/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, 8, Minas de Tharsis (Huelva).
Núm. certificación: 3030/93.

Núm. liquidación: SM-191/93.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Desestimado.

Huelva, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de Resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las Resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-170/97.
Sujeto pasivo: Palma Orta, Manuel.
Domicilio: C/ Cervantes, 8, Minas de Tharsis (Huelva).
Núm. certificación: 3031/93.
Núm. liquidación: SM-192/93.
Principal de la deuda: 250.000 ptas.
Resolución: Desestimado.

Huelva, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Juan F. Masa
Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de Resoluciones de recursos de reposición.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de las Resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales


